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	CONSEJO CONSULTIVO NACIONAL PARA EL

DESARROLLO SUSTENTABLE

IV SESIÓN ORDINARIA DEL CCNDS
Jueves 26 de Noviembre, 2009




Acta de Acuerdos
Siendo las 9:30 horas del día 26 de noviembre de 2009, en el Salón Centenario del Hotel Radisson Flamingos, ubicado en Revolución  Col. Tacuba, México, D.F., se llevó a cabo la IV Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable (CCNDS), contando con la presencia de 35 Consejeros en calidad de titulares. Asistieron también representantes de la Semarnat y sus órganos desconcentrados. 
La reunión inició con el orden establecido en la Agenda de Trabajo (Anexo 1), como se describe a continuación:

1. Bienvenida
Estuvo a cargo del C. Mateo Castillo Ceja, Secretario Técnico del CCNDS y Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (Ucpast/Semarnat).
2. Instalación de la IV Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable (CCNDS)
El C. Mateo Castillo Ceja, instaló la IV Sesión Ordinaria y verificó el quórum, contando un total de 32 Consejeros en calidad de titulares.
Se aprobó por unanimidad dispensar la lectura del acta de la III Sesión Ordinaria del CCNDS, pues ésta fue revisada y aprobada por medio electrónico, por lo que se solicitó al pleno su aprobación y se procedió a la firma correspondiente.
· Se aprobó el orden día, con las siguientes modificaciones:
· En asuntos generales Manuel Tripp solicitó anotar: 

1. Incluir la revisión de asistencia de los Consejeros a las reuniones  
2. Actualización del Patrón de los Consejeros. 
3. Informe de las actividades del sector jóvenes y 

4. Discutir la  celebración del 5 de junio 2010 a nivel regional. 

· En nombramientos: 

· La Comisión Relatora quedó conformada por: Yesenia Hernández  de Oaxaca y Óscar Sánchez de Tlaxcala 
· Comisión Escrutadora: Saúl Ramírez y Gladys Aguirre.
· Como moderador de tiempos: Se determinó usar el formato electrónico en la pantalla.

3. Informe de la reunión de trabajo del Grupo Operativo Ampliado (GO)
Estuvo a cargo de la C. Amorita Salas,  representante del Grupo Operativo del CCNDS, quien destacó:
· La reunión se llevó a cabo en la ciudad de Morelia, Michoacán, con la asistencia de 12 Consejeros, en una reunión muy larga y presionada en donde realizó la revisión de 23 recomendaciones trabajadas por las Comisiones técnicas: 2 de Agenda Azul, 2 de  Agenda Gris, 5 de Agenda Verde, 13 de la Agenda de  Transversalidad  y 1 de la CT de Legislación, emitiendo algunas observaciones para que fueran consideradas por  los Coordinadores de Comisiones Técnicas y pudieran ser presentadas las versiones finales ante el Pleno del Consejo.
4. Informe de actividades de los consejos regionales
Los informes estuvieron a cargo de cada uno de los Presidentes de los Consejos Consultivos Regionales para el Desarrollo Sustentable, o bien de sus representantes:

· Región Noroeste:
  C. José Carmelo Zavala Álvarez manifestó que participaron como consejo en el evento Frontera 2012, organizado por la SEMARNAT y la EPA, en la ciudad de San Diego California, destacando la creación de un espacio más para el sector indígena en el Programa Binacional con Estados Unidos, el anuncio de la aprobación de una ley en el estado de California para transferir a México 40 millones de dólares para el reciclado de llantas. Se informó del número de reuniones realizadas por los núcleos, se cuenta con diagnóstico ambiental por región y participación en talleres  de los distintos sectores, como el foro de Cambio Climático en  Hermosillo, Son, el concurso de fotografía y se recibió una invitación para estar en la mesa de ecología de la Comisión Sonora- Arizona.  Asimismo, la C. Rebeca Maltos comento del éxito en el encuentro de medio ambiente y género en Tecate, Baja California; el evento de humedales organizado por representante del sector jóvenes y en Guadalajara, participación en una consulta pública de un proyecto eólico y en la consulta del Programa Pacífico Norte.)

· Región Noreste: 
  C. Gladys Aguirre, en representación de Norma Mota Palomino, informó sobre el número de reuniones núcleo y de la región, señalando que funcionan regularmente. En los consejos núcleo existen cinco vacantes. Se cuenta con diagnóstico ambiental por estado, pero falta el regional.  Se destaca que aún se requiere un mayor apoyo en la formulación de recomendaciones, se percibe el proceso como un camino tortuoso y se solicita haya una mejor planeación de eventos, ya que la coincidencia de éstos evita poder participar.
· Región Centro:
C. Alejandro Lorea Hernández mencionó el número de reuniones  núcleo y de la región.  Los consejos núcleo tienen seis vacantes y se cuenta con el diagnóstico ambiental por estado aunque hace falta el regional.  Informó que el Colegio de México realizará una consulta metodológica el 8 de diciembre para desarrollar estudios sobre temas prioritarios, tales como: agua, residuos, cambio climático, educación y ordenamiento ecológico territorial. En la misma fecha  se llevará a cabo un taller en Pachuca para consultar el proceso de ordenamiento de la cuenca del valle de México y presentó el documento Cambio climático, oportunidades para el sector empresarial en México.

· Región Occidente: C. Raquel Gutiérrez Nájera.  Respecto a los diagnósticos ambientales, sólo faltan el de Jalisco y Michoacán, teniendo diagnósticos a nivel regional sólo por agendas. Los consejos núcleo presentan 9 vacantes. Propuso continuar con los diagnósticos, pero retomar trabajo del consejo anterior. Los temas prioritarios de la región que cuentan con recomendaciones son: Cuenca del Río Santiago,  Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, Humedales y Conservación de Costas, Región Hidrológica VII Lerma Santiago –Pacífico, NOM 001, Atribuciones del municipio de acuerdo al artículo 115 constitucional proponiendo que para el caso del Lerma- Santiago, el trabajo debe ser en conjunto con la región Centro y que vía internet se revise, actualice o modifique el diagnóstico regional que dejó la generación pasada.  Destacó la necesidad de un taller sobre el tema de las atribuciones del municipio en materia de uso del suelo, y solicitó el apoyo del Secretario Técnico para revitalizar el consejo núcleo de Michoacán. Por último, ante la renuncia del Secretario Técnico de la región, se nombró al Dr. Carlos Oliverio Pantoja, esperando su ratificación en la siguiente sesión ordinaria.
· Región Sur: C. José A. Díaz Bautista. Informó el número de reuniones de núcleo y de la región.  En consejos núcleo tienen dos vacantes. Se cuenta con diagnóstico ambiental por estado y regional.  Se presentaron los resultados del 1er. Encuentro Regional de UMA´s, a cargo de Juana García, así como la propuesta de llevar a cabo el 1er. Encuentro Nacional y 2do. Regional de UMA´s, teniendo como sede el estado de Guerrero,  a cargo de José Antonio Montes. 
· Región Sureste: 
C. Guillermo Villalobos, en representación de Rafael Durán García . Mostró el número de reuniones de núcleo y de la región. Cuentan con diagnostico ambiental en tres estados, falta uno y el regional. Los consejos núcleo presentan seis vacantes. Participaron en diversos eventos, entre ellos el Día de la Tierra en Villahermosa, Tabasco como sede nacional y realización de Talleres de Carta de la Tierra.  Los temas de interés de la región son:
 Estudio de caso cenotes con perspectiva económica (Yucatán y Quintana Roo) como sitios turísticos; Participación de los consejeros en los programas estatales de Cambio Climático; Iniciativa  regional en la temática de Cambio Climático en coordinación con JICA; Consulta pública para el programa de ordenamiento ecológico del Golfo y Mar Caribe;
Manejo y clasificación de residuos sólidos; Carta de la Tierra; Consulta Cozumel y relleno de playas; y Consulta del proyecto tortuga Carey.
Sin comentarios a los  informes, se procedió al siguiente punto.
5. Presentación a la Propuesta de Modificación al Reglamento Interno de los CCDS,  cargo del C. Manuel Tripp Rivera, Coordinador de la Comisión Técnica de Legislación. 

Comentó que este punto atiende al acuerdo tomado en la I SO del CCNDS, donde quedo asentado que el Reglamento Interno entraría en vigor a partir de esa fecha, teniendo vigencia de un año y posterior a ello podría volver a entrar a revisión. También presentó el cronograma de actividades para revisar el documento y señaló que no hubo mucha participación de los consejeros. Resaltó que el criterio que se siguió para hacer la revisión y propuesta de modificación fue no contravenir el Acuerdo de Creación
Acuerdos:1) Se aprobó el  reglamento interno con 34 votos a favor, 1 abstención.


    2) Revisar  que en  todo el documento se integre el lenguaje incluyente a petición de Rebeca Maltos. 
.
    3). Que el próximo año se revise el Acuerdo de Creación, para llevar a cabo su modificación.
6. Presentación y, en su caso, aprobación de las recomendaciones de las Comisiones Técnicas del CCNDS 
Agenda Azul, a cargo de Yesenia Hernández, quien presentó dos recomendaciones.
1a. Recomendación,  Se recomienda a la Conagua que en base al PROGEISAM se diseñe un programa para dar cumplimiento a los objetivos 1, 2 y 3, del mismo, con la asesoría del personal del IMTA, la Dirección General Adjunta de Igualdad y Derechos Humanos de la Ucpast, el INMUJERES, PNUD, organizaciones civiles e instituciones académicas y expertos. Informando en febrero de 2010 sobre los avances de esa actividad.
Acuerdo: Aprobada por unanimidad, con 35 votos a favor.
2a. Recomendación, …promover campañas permanentes de cultura del agua.
Que los ECAS sean albergados por Instituciones Educativas, Organismo No Gubernamentales o la Secretaria de Salud a fin de garantizar la continuidad tanto del programa y acciones como del personal capacitado en la materia.

Se propone la profesionalización de los promotores de cultura del agua y permanencia al frente de los ECA´s, lo que facilitará la coordinación entre los tres órdenes de Gobierno.

Campañas permanentes de cultura del agua enfocadas a la problemática de cada localidad o municipio a cargo de los gobiernos municipales y/o estatales a fin de que todos los mexicanos adoptemos el agua “como de nuestra familia” para protegerla como se merece.

Incrementar los recursos del Presupuestos de los tres niveles de gobierno a los programas de cultura del agua.

Hacer de la cultura del agua un tema obligatorio en los programas de educación.

Acuerdo: Que la recomendación regrese a la Comisión Técnica para mayor análisis y trabajo, por no estar suficientemente clara.
Agenda Gris, en ausencia de Laura Ortiz, Coordinadora de esta Comisión Técnica, José Carmelo Zavala comentó:

Que desafortunadamente no hay un trabajo continuo de esta Comisión Técnica, que la Coordinadora no ha asistido a las últimas reuniones convocadas. Solicitó que el Proyecto PNUD-Semarnat apoye para que todos los integrantes de la Comisión Técnica puedan tener una reunión extraordinaria y ver cómo se reorganiza el trabajo de ésta. No se presentó recomendación alguna.
Agenda Verde, a cargo de Amorita Salas, Coordinadora de esta Comisión, presentó 6 recomendaciones:
1a. Recomendación,  Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT para que gestione y dé seguimiento a través de la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental y de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental y el CONAVIS, para la elaboración de una Norma Oficial Mexicana para el Control y Manejo Sanitario de Fauna Silvestre, donde se establezcan los términos y procedimientos para el manejo y control sanitario de fauna silvestre.
Acuerdo: Aprobada por unanimidad, con 35 votos a favor.
2a. Recomendación, …Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT para que gestione y dé seguimiento, a través de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental y la Dirección General de Vida Silvestre, para la conformación de un subconsejo de expertos en materia de medicina de la conservación que atienda todo lo relativo al Control y Manejo Sanitario de Fauna Silvestre, dentro del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre.
Acuerdo: Aprobada por unanimidad, con 35 votos a favor.
3a. Recomendación,  Se recomienda a la Dirección General de la CONAFOR, para que a través de las Coordinaciones Generales de Producción y Productividad, de Conservación y Restauración, y de Educación y Desarrollo Tecnológico, implementen dentro de su Programa Nacional de Capacitación para Asesores Técnicos Forestales un Curso-Taller de Formación y Capacitación en Manejo y Aprovechamiento de Recursos Forestales y Vida Silvestre con Perspectiva de Género, dirigido a Asesores Técnicos Acreditados y a Asesores Prácticos Comunitarios del Programa PROÁRBOL, con el propósito que sean capaces de implementar y desarrollar el modelo de intervención de perspectiva de género, en la ejecución de todos los conceptos de apoyo.

Esta capacitación deberá establecerse como obligatoria durante todas las etapas: de ingreso, permanencia y actualización en el Mecanismo de Ingreso al Listado de Asesores Técnicos de PROÁRBOL.
Acuerdo: Aprobada por unanimidad, con 35 votos a favor.

4a. Recomendación,  … Se recomienda al Secretario de la SEMARNAT,  gestione y asegure la cancelación de los permisos emitidos para la siembra experimental del maíz transgénico y se nieguen los demás permisos solicitados para la siembra de maíz transgénico en todo el territorio mexicano.

Acuerdo: Aprobada con  28 votos a favor y 7 abstenciones.
5a. Recomendación,  Que la SEMARNAT exponga ante la CIBIOGEM los resultados y recomendaciones emitidas por la CONABIO en el documento base denominado “Elementos para la determinación de centros de origen y centros de diversidad genética en general  y el caso específico de la liberación experimental de maíz transgénico al medio ambiente en México”, donde establece que no se debe liberar el maíz genéticamente modificado independientemente de la manera y el lugar donde se hiciera, sin un protocolo claro aprobado por la CIBIOGEM,  con la finalidad que ésta emita su dictamen para establecer las zonas libres de OGM’s y la construcción de una política clara y permanente respecto a la conservación in situ de los recursos genéticos para los que nuestro país es centro de origen y diversidad.
Acuerdo: Aprobada con 34 votos a favor.

6a. Recomendación  …Sobre la Vaquita Marina.  
PRIMERA: Este consejo recomienda a la SEMARNAT el trabajo conjunto con la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (SAGARPA), para lograr una moratoria a la pesca en las zona de protección de Vaquita Marina ubicada en el alto Golfo de California, hasta que existan estudios basados en la mejor ciencia e información disponible, que avalen que las técnicas y artes de pesca utilizadas no representan de manera alguna la posibilidad de afectar a la especie en extinción Vaquita Marina (Phocoena sinus).

SEGUNDA: Los miembros que integran este consejo recomiendan a la SEMARNAT, trabaje en conjunto con la SAGARPA, para diseñar un arte de pesca que logre sustituir el uso de redes agalleras y de arrastre que, hasta ahora, han sido los principales artes que manifiestan mas altas tasas de mortandad de la especie Phocoena sinus.

TERCERA: Nos parece prudente recomendar a la DGIRA que, tomando en cuenta que los permisos autorizados sólo tienen la duración de un año, efectúe las gestiones necesarias para que trabaje de manera conjunta con los pescadores rivereños, industriales, organizaciones de soledad civil y las autoridades involucradas para que el año próximo se presenten manifestaciones de impacto ambiental apegadas a derecho y sustentadas bajo esquemas de sustentabilidad.

Acuerdo:   Aprobada con 29 votos a favor y 6 abstenciones.
Esta última recomendación no fue presentada en el Grupo Operativo, pero se expuso al Pleno directamente porque el tema de la Vaquita Marina se considera urgente y prioritario.  No fue presentada en el formato solicitado, sin embargo se voto y solicitó que fuera entregada correctamente para su trámite,  además de incluir en ella al sector indígena.
Agenda Transversalidad, en ausencia de Norma Mota, Coordinadora de esta Comisión, Raymundo Mayorga presentó 4 recomendaciones, de las cuales se aprobaron 3:
1a. Recomendación,  sobre la agenda de transversalidad.  
1. Para fortalecer la estrategia de transversalidad, elevar el compromiso de las instituciones involucradas y avanzar hacia una política de estado en la materia:

A) formalizar los compromisos interinstitucionales con la firma de las agendas anuales entre los titulares de las dependencias con el Secretario de Semarnat.
B) Darle mayor visibilidad pública a las agendas de transversalidad, a través de los sistemas de información, en particular el SIAT, las páginas WEB, publicaciones y otros medios y en particular dar a conocer públicamente los resultados y avances de los compromisos firmados, y

C) Publicar anualmente un informe de resultados y avances de la agenda de transversalidad.

2. Avanzar en la formulación de agendas de transversalidad ambiental en los estados, y en especial, elaborar para 2010  el inventario y  la  agenda correspondiente a la Semarnat, incluyendo los organismos desconcentrados y descentralizados bajo la coordinación de las delegaciones.

3. Asegurar en el presupuesto 2010 los recursos necesarios para desarrollar, incluyendo el módulo de agendas estatales, el Sistema de Información de la Agenda de Transversalidad (SIAT).
4.- Realizar un taller de “Aplicación de Transversalidad” en la política pública ambiental al interior de la Semarnat, con la finalidad de establecer  y unificar conceptualmente los criterios de Transversalidad, y definir  estrategias de aplicación y operación.

Acuerdo: Aprobada por 34 votos a favor.
2a. Recomendación,  sobre educación ambiental. 
Se propone se modifique dicho párrafo sustituyendo el término educación ecológica por educación ambiental para la sustentabilidad para que se mantenga una misma definición conceptual sobre educación ambiental entre este documento y otros como Ley de Educación y la Estrategia Nacional de Educación Ambiental para la Sustentabilidad, establecida en el PND, de acuerdo al diario oficial.

Así mismo se propone se mencione de manera clara los distintos ciclos educativos en donde se promoverán los contenidos de educación ambiental.

Proponiéndose quede de la siguiente manera: “…SECCIÓN VIII.- Investigación y Educación Ambiental para la Sustentabilidad.

ARTÍCULO 39. Las autoridades competentes promoverán la incorporación de contenidos sobre medio ambiente y sustentabilidad, conocimientos, valores y competencias, en los diversos ciclos educativos, como son el nivel básico, el nivel medio y el nivel superior; así como en la formación cultural de la niñez y la juventud”.

Acuerdo: Aprobada por 33 votos a favor  y se va a pasar paralelamente al Consejo Nacional de Educación Ambiental para hacer sinergia entre estos dos consejos.

3a. Recomendación,    Que la Semarnat apoye al CECADESU, instancia encargada del proyecto, con presupuesto y personal para realizar: 

1. Proceso de evaluación de las replicas de este taller en cada una de las entidades Federativas por los equipos SEP – SEMARNAT formados para tal fin que considere.

a) La convocatoria al mismo de acuerdo con las estrategias estatales elaboradas por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT;

b)  El seguimiento a los lineamientos propuestos para la réplica en el documento base del taller y en la estrategia estatal elaborada por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT;

c) La dotación de los materiales del taller a los docentes participantes;

d) Las adecuaciones metodológicas realizadas por los equipos técnicos SEP – SEMARNAT, para cada uno de los estados;

e) La pertinencia en los contenidos de cada una de estas réplicas del taller;

f) Las memorias elaboradas para las réplicas en cada uno de los estados. 

2. Definir de acuerdo a los resultados de la evaluación, las regiones a las que es necesario fortalecer con otra estrategia o apoyando la estrategia de implementación desarrollada con la DGFCMS”. 

Acuerdo: Aprobada por 32 votos a favor  y se pasará al Consejo Nacional de Educación Ambiental (CNEAS).

4a. Recomendación… Se recomienda a la SEMARNAT que el CECADESU se constituya en la instancia que coordine las acciones de educación, capacitación y comunicación del sector medio ambiente para lo cual se requiere incrementar sustancialmente el presupuesto de dicha instancia y se modifique el decreto de su creación para que se convierta en un organismo público descentralizado, que posibiliten realizar las atribuciones que le han sido conferidas desde el inicio de su creación y las que se requieran para impulsar la Estrategia de Educación Ambiental para la Sustentabilidad en México.

Acuerdo: Se solicitó que esta recomendación se regrese a la Comisión Técnica para que realice los cambios pertinentes, una vez que hayan hecho las modificaciones se pondrá a consideración del pleno de manera virtual para que se dé seguimiento en las áreas de la Secretaría.  Decisión tomada por 34 votos a favor.

Otro Acuerdos: 

1. Se propuso llevar a cabo una reunión extraordinaria de la Comisión Técnica de Transversalidad (por confirmarse si dicha reunión será presencial o virtual, dependiendo del presupuesto) para que puedan revisarse las recomendaciones,  y una vez que la Comisión Técnica  haya acordado finalmente las recomendaciones, se pondrán a consideración del Pleno vía virtual, para que sigan el procedimiento normal ante las áreas de la Semarnat.  Decisión tomada por unanimidad, 35 votos a favor.
CT Legislación Ambiental, a cargo de Manuel Tripp, presentó una recomendación.
1a. Recomendación,  sobre la modificación del Reglamento de la LGEEPA en materia de impacto ambiental. 

· Con el propósito de que la Evaluación del Impacto Ambiental sea un instrumento efectivo para prevenir, controlar, mitigar y/o evitar, en lo posible el impacto ambiental de las obras y actividades que regula, y que la sociedad pueda participar responsablemente en dicho proceso, es menester que se modifique el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Impacto Ambiental, para evitar la discrecionalidad en su aplicación, promover y facilitar la participación social durante el proceso, y dar certidumbre jurídica a la ciudadanía. 

El proceso de modificación del Reglamento debe comprender la participación de los integrantes de la Comisión de Legislación del Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable, en una mesa de trabajo con la Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la SEMARNAT. 

· Asimismo, debe desarrollarse una amplia campaña de difusión y comunicación y un proceso de capacitación dirigido a los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno y a la ciudadanía en general, informando acerca de las obras y actividades que están sujetas a evaluación ambiental por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el proceso de evaluación y las oportunidades que tiene la sociedad para participar en dicho proceso.

La recomendación está dirigida al C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y deberán participar en su instrumentación las siguientes unidades administrativas:

1. Con relación a la modificación del Reglamento de la LGEEPA en materia de Impacto Ambiental:

· La Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental;

· La Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos, y

· La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.

2. Con relación a la campaña de difusión y comunicación y al proceso de capacitación:

· La Coordinación General de Comunicación Social;

· El Centro de Educación y Capacitación para el Desarrollo Sustentable;

· La Unidad Coordinadora de Delegaciones, y

· La Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia.

Acuerdo: Aprobada por 32 votos a favor.
8. Reunión con el C. Secretario

Mateo Castillo, Secretario Técnico del CCNDS,  informó al Presidente del CCNDS y Titular de la Semarnat, Ing. Juan Rafael Elvira Quesada, sobre las actividades realizadas por los integrantes del Consejo Nacional.
8.1 Presentación por parte de los Coordinadores de las Comisiones Técnicas de las recomendaciones aprobadas por el Pleno y que están descritas en el punto 6 de este documento.

Agenda Azul, a cargo de Guadalupe Yesenia Hernández, informó que presentaron 2 recomendaciones, una aprobada y otra de regreso al trabajo de la Comisión Técnica.
Lo más sobresaliente: Solicitaron al C. Secretario una reunión con el Ing. José Luis Luege Tamargo, Director de la Conagua, precisaron temas y entregaron su petición.  

Agenda Verde, a cargo de Amorita Salas, informó que presentaron 6 recomendaciones  y que éstas fueron aprobadas por el pleno. 
Lo más sobresaliente; se solicitó al C. Secretario que gestione y asegure la cancelación de los permisos emitidos par la siembre experimental del maíz transgénico. 

Comentarios sobre la reunión que sostuvieron los integrantes de la Comisión Técnica de la Agenda Verde con el Subsecretario Mauricio Limón, el pasado 16 de octubre.
CT Legislación Ambiental,  a cargo de Manuel Tripp, informó que presentaron una recomendación y que ésta fue  aprobada. 
Agenda de Transversalidad, Raymundo Mayorga informó que presentaron 4 recomendaciones, de las cuales 3 fueron aprobadas y una se regresó para continuar su trabajo en la Comisión Técnica.
8.2 Intervención del C. Secretario de la Semarnat y Presidente del CCNDS:
· Felicitó a los Consejeros por la evolución de los CCDS.
· Respecto a la solicitud de la Agenda azul, mencionó que existen condiciones para la reunión con el titular de Conagua.

· En materia de capacitación hubo la participación de 510 consejeros que han asistido a los talleres que ha organizado la Semarnat.

· Semarnat, sigue ampliando los espacios de participación Ciudadana: Consejo de Vida Silvestre.
· Control y Manejo sanitario de Vida silvestre, pide conocer con más claridad con que especies, ecosistemas y de esta manera se pueda trabajar con los  consejos de manera más coordinada y de esta manera se pueda crear un lineamiento.
· Reglas de operación de ProÁrbol, se ha reducido a la mitad
· Se está haciendo una recategorización de conceptos, para un mejor manejo de las reglas de operación. Se ha bajado a 9 categorías divididas en dos conceptos: producción – distribución. 

· Se está haciendo una reducción de gastos, por la buena operación. 

· Conafor puede desarrollar la petición de capacitación hecha por la CT de Agenda Verde. 
· Las medidas de austeridad han provocado que se bajen los gastos operativos tratando de utilizar las video conferencias. 

· Solicitó explorar las posibilidades de apoyar el desarrollo de las energías renovables para ir dejando atrás la dependencia de los hidrocarburos.
· Maíz transgénico: El libro fue financiado por otras actores además de la Semarnat, fue presentado de manera libre, no solo interna, pide a Mauricio Limón y Ana Luisa Guzmán, pueda mencionar todos los métodos de control, permisos autorizados en el campo del INIFAP, la autorización del monitoreo en cada uno de los casos. El Secretario no puede desacatar la Ley, y que es facultad de otra instancia. 

· Vaquita marina, comentó que existen artes de pesca sustentables en desarrollo tales como la del Chango, proyecto financiado por organismos internacionales,  pide al Procurador Patricio Laviada pueda brindarse mayor información. 
· La parte de Legislación pide  sea atendida por Mauricio Limón.
· La parte de Transversalidad por Fernando Tudela.

8.3 Intervención de los funcionarios:

Salvador Morelos
· Afirmó que está de acuerdo con la modificación de la LGEEPA referente  al concepto de educación sustentable, agradece la apertura de trabajar de manera conjunta con el CNEA, el cual es un instrumento de política pública. Está pendiente la firma de un Acuerdo con el Secretario de Educación Pública y una reunión con el área de evaluación de la SEP. En el Cecadesu se ha creado un curso a distancia que, en este momento, se está manejando de manera piloto con 300 funcionarios. Una vez afinado, se abrirá la invitación a los Consejeros para que también lo puedan tomar. El C. Secretario ha firmado convenios con diversas universidades del país.
· Por otro lado, el modelo de certificación de Centros de Educación Ambiental está por desarrollarse. El INEA, apoya con la educación de promotores rurales de Educación. 

Fernando Tudela:

· Informó que el gran tema de la agenda de transversalidad es el Programa Especial de Cambio Climático (PECC), en donde están combinadas todas las agendas con metas muy específicas.
· En el PECC ya hay una visión a mediano y largo plazo.
· La publicación del PECC solicitada por los Consejeros, ya ha sido realizada por la Secretaria, y por instrucciones del C. Secretario se les hará llegar a cada uno de los Consejeros.

Ana Luisa Guzmán: 

· Toda la información que se está generando en la Conabio puede revisarse en línea, ya que se ha hecho todo el esfuerzo para mantener actualizada dicha página.

· Sobre especies invasoras, la Conabio ya está preparando una estrategia y que está en su primera etapa.

· Maíz transgénico, la Conabio analiza caso por caso que recíben  para su consulta. La Conabio está en pro de que se hagan experimentos – investigación pero estos deben ser bajo protocolos muy estrictos y que las instancias competentes se hagan responsables de dichos controles.
· Corredor Biológico Mesoamericano, se está trabajando estrechamente con las comunidades y con los Consejos. 

Patricio Patrón Laviada

· En estos momentos el tema de la Vaquita marina, es un tema muy delicado y se está teniendo un conflicto muy duro, porque no se permite la entrada al polígono de exclusión de la flota mayor y esto está ejerciendo presión. 
· Se estarán parando en su totalidad a todas las pangas que no están respetando en número de pesca.

· Pide que en este momento no se mueva más en este tema, ya que se está dando la mejor opción del arte en pesca “Chango”
Sandra Herrera

· Informó que se presentó el Programa Nacional de Residuos.
· Actualmente existen 24 rellenos sanitarios.
· Se está trabajando para fomentar el reciclaje.
· Se está trabajando en la emisión de normas en coordinación con la Subsecretaría de Gestión. 

· Comentó que se decidió emitir una NOM referente al riesgo que ocasiona la importación de plagas a través de árboles de navidad. Es importante mencionar que las NOM no deben ser barreras comerciales.
· Referente a los vehículos de carga importados, pide apoyo de los CCDS de las regiones del norte para que dicha temática sea tratada con los Gobiernos Estatales.
· Se trabaja en uso y fomento de energías renovables y disminución de contaminantes a la atmósfera, en particular con la Secretaria de Energía. 
· En el aspecto social están trabajando en la parte de autogeneración de energía eléctrica, así como en el uso eficiente de energía dentro de los hogares. Con la Sedesol, la posibilidad de promover el desarrollo de casas sustentables, el programa de sustitución de focos ahorradores, así como el de cambio de los electrodomésticos.  
· Se están trabajando con el tema de turismo sustentable, a efecto de que éste tenga menor impacto en el medio ambiente. Existe, además, un espacio de participación ciudadana relacionado con la elaboración de normas, en particular de las NOM´s en materia ambiental. Los consejeros pueden sumarse a los grupos de trabajo.
Mauricio Limón
· Se tiene un avance del 96% del Programa de Gestión Integral de Residuos Peligrosos.
· Los resultados reflejan un millón y medio de toneladas de residuos peligrosos generados en el país.

· Se habló de las  medidas de bioseguridad.
· Comparte el hecho de actualizar el reglamento de la LGEEPA referente a la recomendación presentada por la Comisión Técnica de Legislación Ambiental.
8.4  Intervención del C. Secretario Juan Rafael Elvira Quesada
· Solicitó que se invite a Magdy Martínez, Representante Residente del PNUD en México a la próxima Sesión para que observe el avance de los  trabajos de los CCDS y comente bajo la perspectiva de la ONU.
8.5  Otras presentaciones:
Se presentó el Informe de la Primera Reunión de Coordinadores de Núcleo, a cargo del C. José Antonio Montes, Coordinador de Núcleo Guerrero comentando los puntos relevantes del análisis FODA realizado por los Coordinadores.  
9. ASUNTOS GENERALES

1. Sobre la inasistencia de los consejeros a las Sesiones Ordinarias del CCNDS, a cargo de  Manuel Tripp

Se mencionó el artículo referente a este tema en el reglamento y su aplicación debe adoptarse en todos los Consejos; se presentó una tabla  dónde se muestra la asistencia de las Sesiones Ordinarias.

Acuerdo: Se llevará a cabo la revisión y actualización de la lista de asistencia presentada por parte del Secretariado técnico, para que sea presentado en la siguiente reunión del Grupo Operativo, se aprobó con 27 votos a favor.
2. Se hizo la presentación de Ariana Peña, como nueva integrante de Grupos Principales del Consejo Nacional, representando al Sector Jóvenes,  quien comentó que asistirá al COP 15 en su representación.
Se solicitó el apoyo de trabajo con las Delegaciones, para que las propuestas realizadas en el programa de Jóvenes puedan desarrollarse en cada uno de los Consejos Núcleos.

3. Raquel Gutiérrez propuso hacer eventos a nivel estatal para la próxima celebración del Día Mundial de Medio Ambiente, que ayude a visualizar la problemática ambiental generado por el cambio de uso del suelo en el contexto del cambio climático. 

4. Mateo Castillo solicitó que el Sector de Jóvenes mantenga una reunión con Rosa Maria Cuadras de la Ucpast, para ver la manera de hacer sinergias para apoyar las actividades del sector. Informó al Pleno que ya se constituyó el Comité Organizador del Primer Encuentro Nacional de Participación Ciudadana,  que se llevará a cabo en el segundo semestre de 2010, en el cual se eligió a un representante de cada uno de los CCRDS, que han formado cuatro comisiones: Logística, Información y difusión, Organización y Financiamiento, y que ya cuentan con un primer borrador sobre la propuesta de su trabajo, mantendrán informados a los consejeros sobre los avances de la organización de dicho evento. El Comité quedo integrado por: 
1. Gladys Aguirre – Región Noroeste

2. Juana García – Región Sur

3. Rosaura Gascón – Región Occidente

4. Rocío Bauza – Región Centro

5. Roberto Herrera – Región Centro 
6. Martín Villa – Región Noroeste 
7. León Gutiérrez – Región Sureste 
Siendo las 18:25 horas del día 26 de Noviembre de 2009, se dio por clausurada la reunión del Consejo Nacional.
Por la Semarnat 

	____________________
C. Mateo Castillo Ceja

Secretario Técnico del CCNDS y 

Titular de la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia (Ucpast/Semarnat).


Por el Consejo Consultivo Nacional para el Desarrollo Sustentable 
(CCNDS)
FIRMA DE CONSEJEROS ASISTENTES
CONSEJOS NÚCLEO

	Estado
	Nombre


	Sector
	Firma

	Aguascalientes
	Verona Valencia García


	Género
	

	Baja California
	Rebeca Maltos Garza
	Género
	

	Baja California Sur
	José Pablo Uribe Malagamba
	ONG´s
	

	Campeche
	Rosa María Delgado Martínez
	Género
	

	Chihuahua
	José María Dozal 
Rascón
	Empresarial
	

	Chiapas
	Sandra Urania Moreno Andrade
	Académico
	

	Coahuila
	Francisco Valdés Perezgasga
	Social
	

	Colima
	María Cruz Rivera Rodríguez
	Género
	

	Distrito Federal
	Tania Romero López


	Jóvenes
	

	Durango
	Gladys Aguirre Balsa
	ONG´s
	

	Estado de México
	Juan Raymundo Mayorga Cervantes
	Académico
	

	Guanajuato
	Ariel García Maya
	Empresarial
	

	Guanajuato
	Carlos Oliverio Pantoja 
	Académico
	

	Guerrero
	Octavio Adolfo Klimek Alcaraz
	Académico
	

	Hidalgo
	Leodan Portes Vargas
	
	

	Jalisco
	Martha María del Rayo Calderón García
	ONG´s
	

	Michoacán
	Mario Romero Tinoco
	Académico
	

	Morelos
	María Laura Ortiz Hernández
	Académico
	

	Nayarit
	Miguel Ángel de la Rosa Pacheco
	Ong´s
	

	Nuevo León
	Martín Mendoza Lozano
	Empresarial
	

	Oaxaca
	Saúl Ramírez Bautista


	Empresarial
	

	Puebla
	Jesús Antonio Cuellar Jiménez
	Empresarial
	

	Querétaro
	José Ángel Tomasis García
	Social
	

	Quintana Roo
	Héctor Raúl Chumacero Carbajal
	Empresarial
	

	Quintana Roo
	Alejandra Serrano Pavón
	Ong´s
	

	San Luis Potosí
	Jorge Pérez Martínez
	Empresarial
	

	Sinaloa
	Martha Armenta Gámez
	ONG´s
	

	Sonora
	Martha Patricia Alonso Ramírez
	Género
	

	Tabasco
	María del Carmen Rivera Cruz
	Académico
	

	Tamaulipas
	Salvador Salazar Herrera
	Empresarial
	

	Tlaxcala
	Óscar Sánchez Barrera
	Empresarial
	

	Veracruz
	Alejandro Barradas Rebolledo


	Académico
	

	Yucatán
	María Andrade Hernández
	ONG´s
	

	Zacatecas
	Juan Manuel Zepeda del Valle
	Académico
	


	PRESIDENTES REGIONALES

	Región
	Nombre


	Sector
	Firma

	Noroeste
	José Carmelo Zavala Álvarez
	Empresarial
	

	Noreste
	Norma Yolanda Mota Palomino
	Género
	

	Centro
	Alejandro Lorea Hernández
	Empresarial
	

	Occidente
	Raquel Gutiérrez Nájera
	Académico
	

	Sur
	José Antonio Díaz Bautista


	Social
	

	Sureste
	Rafael Durán García
	Académico
	

	Sureste
	Guillermo Jorge Villalobos Zapata
	Académico
	

	GRUPOS PRINCIPALES



	Estado
	Nombre


	Sector
	Firma

	Distrito Federal
	Enrique Provencio
	Social
	

	Distrito Federal
	Jorge Sánchez
	Social
	

	Distrito Federal
	Alejandro Sosa Reyes
	Empresarial
	

	Distrito Federal
	Eduardo Jesús Andrade
	Empresarial
	

	Distrito Federal
	Valentín de la Rosa Sánchez
	Indígena
	

	Chiapas
	Juan Sánchez Jiménez
	Indígena
	

	Durango
	Amorita Ivonne Salas-Westphal
	Género
	

	Estado de México
	Verónica Vázquez García
	Género
	

	Estado de México
	Maria del Rocío Leticia Romero Lima
	Académico
	

	Distrito Federal
	Francisco Pamplona
	Académico
	

	Estado de México
	Ariana Peña
	Jóvenes
	

	Oaxaca
	Guadalupe Yesenia Hernández Márquez


	Jóvenes
	

	Michoacán
	Manuel de Jesús Tripp Rivera
	ONG´s
	

	Distrito Federal
	Emmanuel Acha Martínez
	ONG´s
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